
 
 

 
 

NORMATIVA QUE REGULA AL DERECHO AL ALUMNADO A LA PARTICIPACIÓN, A LA 
ASOCIACIÓN Y A EJERCER CUANTOS DERECHOS DEMOCRÁTICOS SE DERIVEN DE 
ELLO.  

LEY 4/2023, de 13 de abril, de la Generalitat, de Participación Ciudadana y Fomento del 
Asociacionismo de la Comunitat Valenciana. [2023/4170]  

Artículo 36. La participación ciudadana en el sistema educativo valenciano  

1. Las administraciones públicas fomentarán la cultura participativa en la ciudadanía desde 
edades tempranas a través del sistema educativo valenciano.  

2. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de educación, 
implementará la formación continua del profesorado de todas las etapas educativas para la 
facilitación de la participación en las aulas; para ello, elaborará un plan formativo para el 
profesorado que le permita adquirir competencias en democracia participativa.  

3. En los centros educativos dependientes de la Generalitat, la participación ciudadana estará 
presente en la elaboración de las normas educativas, como por ejemplo los currículums de 
cada etapa, y sobre todo en el proyecto educativo del centro. Promoverá la implantación de 
dinámicas y experiencias participativas en los centros que impliquen a toda la comunidad 
educativa.  

4. El Consejo Escolar de la Comunitat Valenciana se constituye como el órgano de 
participación ciudadana garantista de la promoción de la cultura participativa en todos los 
ámbitos de la educación en el territorio de la Comunitat Valenciana.  

5. El consejo escolar de centro es el órgano colegiado de gobierno a través del cual se 
garantiza la participación de los diferentes sectores que constituyen la comunidad educativa y 
al cual corresponde la aprobación, entre otros, del proyecto educativo del centro, de las 
normas de organización, funcionamiento y convivencia, y de la programación general anual.  

6. La dirección de los centros educativos públicos, con la previa autorización del consejo 
escolar del centro, facilitará el acceso a las aulas de las entidades facilitadoras de la promoción 
de la cultura participativa para la ejecución de diferentes programas participativos a lo largo 
del curso escolar con el fin de procurar la participación de la juventud en las políticas públicas 
que le afectan.  

7. Los centros educativos de la Generalitat son espacios públicos que se abrirán a la 
ciudadanía para la interacción cultural y cívica. Para ello, los centros establecerán, en sus 
normas de organización y funcionamiento, unos horarios y unas normas de uso de ciertos 
espacios de los mismos centros para poder ser utilizados como centros cívicos y de reunión 



 
 

 
 

para los sujetos establecidos en el artículo 5.3 de esta ley, para su uso como estructuras de 
participación, espacios de debate e intercambio propositivo, de acuerdo con el procedimiento 
que determine la conselleria competente en materia de educación, en la regulación de la 
organización y el funcionamiento de los centros educativos públicos.  

8. Se promoverá la participación ciudadana en el ámbito de la enseñanza no formal (escuelas 
de formación permanente de adultos, etc.), fomentando la inclusión de las personas 
vulnerables o en riesgo de exclusión que hayan salido del sistema formativo formal.  

9. Para alcanzar los objetivos de esta ley, las consellerias competentes en materia de 
educación, participación ciudadana, juventud, infancia y adolescencia, acción comunitaria y 
barrios inclusivos, igualdad y diversidad se coordinarán y colaborarán estrechamente para 
promocionar la cultura participativa y la democracia deliberativa en la ciudadanía.  

 

Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación. 

 
Cuatro. El apartado 3 del artículo séptimo queda redactado en los siguientes términos: «3. Las 
Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de los 
alumnos y alumnas, así como la formación de federaciones y confederaciones.» Cinco. El 
último párrafo del artículo octavo queda redactado en los siguientes términos: «A fin de 
estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado en los centros educativos y 
facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar sus normas 
de organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos y alumnas pueden 
ejercer este derecho. En los términos que establezcan las Administraciones educativas, las 
decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de educación 
secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de 
faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio 
del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro.» 
 
Decreto 39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la convivencia en los centros docentes no 
universitarios sostenidos con fondos públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, 
padres, madres, tutores o tutoras, profesorado y personal de administración y servicios. 
(DOGV 5738, 09.04.2008)  

 

Artículo 34. Decisiones colectivas de inasistencia a clase.  

1. De conformidad con el artículo 8 de la LO 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a 
la Educación, según la redacción dada por la disposición final primera de la LO 2/2006, de 3 



 
 

 
 

de mayo, de Educación, las decisiones colectivas adoptadas por los alumnos y las alumnas a 
partir del tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, con respecto a la inasistencia 
a clase, no tendrán la consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción cuanto 
estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas 
previamente a la dirección del centro.  

2. Las decisiones colectivas de inasistencia a clase adoptadas por los alumnos y las alumnas 
deberán disponer de la correspondiente autorización de sus padres, madres, tutores o tutoras, 
en el caso de que los alumnos o alumnas sean menores de edad.  

3. Las decisiones colectivas de inasistencia a clase, a las que se refiere el apartado anterior, 
tendrán que estar avaladas por más de 20 alumnos o alumnas, de conformidad con el artículo 
1.2 de la LO 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión.  

4. La autorización del padre, madre, tutor o tutora del alumno o alumna para no asistir a clase 
implicará la exoneración de cualquier responsabilidad del centro derivada de la actuación del 
alumno o alumna, tanto con el resto del alumnado como con respecto a terceras personas.  

5. La autorización del padre, madre, tutor o tutora del alumno o de la alumna deberá 
cumplimentarse conforme al modelo establecido en el anexo II del presente Decreto.  

6. En todo caso, los centros docentes garantizarán el derecho a asistir a clase y a permanecer 
en el centro debidamente atendido al alumnado que no desee ejercitar su derecho de reunión 
en los términos previstos en la legislación vigente, así como a los alumnos o las alumnas que 
no dispongan de la preceptiva autorización de sus padres, madres, tutores o tutoras.  

7. Las decisiones colectivas de los alumnos o las alumnas de ejercer su derecho de reunión, 
que impliquen la inasistencia a clase y la autorización de los padres, madres, tutores o tutoras 
de los alumnos o las alumnas, deberán ser comunicadas a la dirección del centro con una 
antelación mínima de cinco días naturales.  

8. Los centros docentes comunicarán a los padres, madres, tutores o tutoras, con carácter 
previo, las decisiones colectivas adoptadas por los alumnos o las alumnas respecto al ejercicio 
del derecho de reunión.  

 


